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ACTA GANADORES DE LA CONVOCATORIA   

San Martín de los Llanos, 19 de octubre de 2023   
 OBJETIVOS   

  
• Propiciar un espacio de convocatoria para artistas y gestores culturales, contribuyendo a 

fortalecer el sector teatral Nacional y del Meta. 
• Fomentar la circulación y formación del teatro en el marco del VIII Festival Nacional de Teatro 

José Manuel Giraldo Mantilla. 
• Generar la búsqueda masiva de la recreación cultural y educativa para los habitantes del 

departamento del Meta.  
• .  

  
DESARROLLO   
 
   

De conformidad con los criterios de selección establecidos en el numeral 5 de la CONVOCATORIA 

PÚBLICA DE ESTÍMULOS PARA APOYAR LA CIRCULACIÓN DE OBRAS TEATRALES EN EL 

MARCO DEL VIII FESTIVAL NACIONAL DE TEATRO, se determinó que cada ítem operaría según 
sus propios criterios de selección.   

   
Así mismo, por medio del numeral 7 de la Convocatoria “CONVOCATORIA PÚBLICA DE 

ESTÍMULOS PARA APOYAR LA CIRCULACIÓN DE OBRAS TEATRALES EN EL MARCO DEL 

VIII FESTIVAL NACIONAL DE TEATRO se estableció el jurado encargado de realizar la evaluación 
de las propuestas, conforme criterios de selección, el cual está conformado por profesionales y/o 
asesores de las siguientes áreas:   
  
• Teatro 

 
Que en el numeral 11 de la “CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS PARA APOYAR LA 

CIRCULACIÓN DE OBRAS TEATRALES EN EL MARCO DEL VIII FESTIVAL NACIONAL DE 

TEATRO se establecieron los diferentes estímulos ofertados de la siguiente manera:   
 

VIII FESTIVAL DE NACIONAL DE TEATRO EN EL DEPARTAMENTO DEL META 

ITEM  DESCRIPCION  

1 Presentación de obras de teatro de trayectoria y reconocimiento Municipal y/o Departamental, 
en el marco del VIII Festival Nacional de Teatro José Manuel Giraldo Mantilla.   

2 

Taller de formación a docentes de transición y primaria en artes escénicas con contenido en 
escritura creativa y relatos fantásticos, que tiene como fin adentrar procesos de apropiación de 
conocimientos con relación a las artes escénicas, en el marco de la versión VIII Festival Nacional 

de Teatro José Manuel Giraldo Mantilla 
 
 

Adicionalmente en el numeral 11 del Anexo 1 de la Resolución de la CONVOCATORIA PÚBLICA 

DE ESTÍMULOS PARA APOYAR LA CIRCULACIÓN DE OBRAS TEATRALES EN EL MARCO 

DEL VIII FESTIVAL NACIONAL DE TEATRO, se estableció que los artistas y gestores culturales de 
las diversas áreas artísticas ganadores podrán acceder a los incentivos ofertados de la siguiente 
manera:   
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VIII FESTIVAL DE NACIONAL DE TEATRO EN EL DEPARTAMENTO DEL META 

ITEM  DESCRIPCION  

CUPOS 

OFERTADOS 

V/UNIDAD  V/ PARCIAL 

1 

Presentación de obras de 
teatro de trayectoria y 
reconocimiento Municipal y/o 
Departamental, en el marco del 
VIII Festival Nacional de 

Teatro José Manuel Giraldo 

Mantilla.   

8 $7.000.000 $56.000.000 

2 

Taller de formación a docentes 
de transición y primaria en 
artes escénicas con contenido 
en escritura creativa y relatos 
fantásticos, que tiene como fin 
adentrar procesos de 
apropiación de conocimientos 
con relación a las artes 
escénicas, en el marco de la 
versión VIII Festival Nacional 

de Teatro José Manuel 

Giraldo Mantilla 

1 $4.500.000 $4.500.000 

TOTAL $60.500.000 

 
 

En el cumplimiento de los criterios de selección en las propuestas evaluadas y la decisión final de los 
jurados, se determinan los siguientes artistas, actores y gestores culturales como ganadores de la 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE ESTÍMULOS PARA APOYAR LA CIRCULACIÓN DE OBRAS 

TEATRALES EN EL MARCO DEL VIII FESTIVAL NACIONAL DE TEATRO, de la siguiente manera:   
 

 
ÍTEM 1 – CIRCULACIÓN OBRAS DE TEATRO DE TRAYECTORIA Y RECONOCIMIENTO (Municipal 

y/o Departamental): 

 

Ítem 

Nombre De La 

Propuesta 

Postulante Cédula Municipio Valor 

1 Vindicta En El Llano Alver Jesús Moron 
Garrido 5398464 Acacias $7.000.000 

2 El Lobo Y Los Cabritos Violeta Del Mar García 
Londoño 1121850395 Villavicencio $7.000.000 

3 Obra "La Princesa Y El 
Sapo" 

Lenin Yamid Mogollón 
Laguna 86062512 Villavicencio $7.000.000 

4 Entre Cerveza Y 
Champan 

Amaury Eliécer Cogollo 
Salgado 78692679 Villavicencio $7.000.000 

5 El Monte Calvo German Alfonso Ceron 
Davila 19265077 Acacias $7.000.000 

6 
La Farsa “De Un 
Muñeco Que Fue 
Burlado” 

Duvan Sabastian Cruz 
Ardila 1122140622 Acacias $7.000.000 
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7 Vuela Vuela Anderson Acevedo 1026294456 Villavicencio $7.000.000 

8 Catatonia O Morir Para 
Volver A Empezar 

Francisco José Godoy 
Riaño 86054233 Villavicencio $7.000.000 

 

ÍTEM 2 – TALLER FORMACION EN ARTES ESCENICAS. UNA (1) PROPUESTA HABILITADA 

 

Ítem 

Nombre De La 

Propuesta 

Postulante Cédula Municipio Valor  

1 

Taller De Formación En 
Artes Escénicas Y 
Escritura Creativa Y 
Fantástica Para 
Docentes De 
Transición Y Primaria 
Con El Objetivo De 
Inspirar La Imaginación 
Y La Creatividad En El 
Entorno Educativo 

Carlos Alberto García 
Benavides 10245767 Villavicencio $4.500.000 

 
El Instituto Departamental de Cultura del Meta, otorgará incentivos a los participantes y el valor otorgado 
está sujeto a descuentos o impuestos de Ley y la forma de pago se realizará conforme se establezca 
en el trámite interno de la entidad, y términos fijados en la Convocatoria.   

Para constancia se firma por quienes en ella intervienen, a los diecinueve (19) días del mes de octubre 
de 2023.  

 

 

 

 

 

ANDRES FELIPE ACOSTA CIFUENTES      SERGIO ANDRES PALMA VARGAS   

Asesor danzas, teatro, cine y circo                          Subdirector Operativo  
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